
Trámite de 
conexión al SNT

1. Presentar la solicitud de 
conexión de un proyecto al 
SNT.

2. Realizar evaluación para 
validación técnica del proyecto   

3. Realizar reunión para 
analizar el proyecto.

4. Entrega de base de datos 
del SNT para desarrollo de 
estudios eléctricos.

Recibir información y firmar acuerdo 

Acta de entrega
recepción de información

Acuerdo o convenio 
de confidencialidad

5. Desarrollar y presentar el 
estudio de conexión por 
consultor calificado. 

6.Verificar información de estudios 

no

Notificar al promotor 
que complemente los 
requisitos

7. Realizar el análisis de los 
estudios de conexión por 
CELEC TRANSELECTRIC en 
coordinación con CENACE

si

8.¿Existen 
observaciones?

sino

9. Solicitar la aplicación de 
ajustes en los estudios de 
conexión.

10. Aprobar los estudios de 
conexión del promotor. 

Notificar aprobación de 
estudios de conexión al 
SNT.

10.¿Existen 
observaciones?

11. Aprobar y comunicar el 
resultado del análisis de 
factibilidad de conexión.

12. Publicar en la 
prensa.

Publicación en periódico 
nacional y local.

13.¿Existe oposiciones de 
terceros al proyecto?

14. Solicitar gestión y pronunciamiento de
promotor o entidades de control, según 
corresponda

si

15. Emitir autorización 
de conexión 

16. Elaborar y suscribir Contrato de Conexión entre el 
promotor del proyecto y CELEC EP TRANSELECTRIC.

no
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Flujograma referencial de gestión de conexiones al SNT basado en 
normativa vigente y procedimiento interno M02.P02.S03 
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